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RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN POR NO 

COMPETENCIA 

San Sa lvador, a las nueve horas con cincuent a minutos del día ve int icinco de abri l de 2019, 

en el Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de 

información No. CNR-2019-0100, presentada ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública de esta dependencia por parte de: , identificado con el 

pasaporte número , en la cua l solicita lo siguiente: 

"Necesito saber información sobre mi esterilización quiero saber si por lo que me 
hicieron pudiera revertirlo para poder tener otro bebé" . 

Después de haber analizado el fondo de lo solicitado y haber revisado el marco jurídico 

institucional ha identificado con base a lo establecido en los arts. 65,68 inc. 2do y 72 de la 

Ley de Acceso a la Información Pública y el art. 49 del Reglamento de dicha Ley que la 

información so licitada no es compet encia de esta dependencia. Por lo tanto resuelve: 

DENEGAR LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR NO SER ESTA 

INSTITUCIÓN COMPETENTE PARA CONOCER DE LA MISMA. 

Le recomendamos, que asista al centro de sa lud donde la atendieron, para obtener dicha 

información. 

Licda. Fátima Merce 
Oficial de lnf 




